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HASTINGS:BUSINESSENTERPRISESINC.

PODER DE REPRESENTACIÓN

    redlamentáriamé

Ecador,ota"PODERa“avór,del ABOGAN

   
H: Ajólvar,M2. -506,_Ediicio"Torás"del Norte, *yA; pisov8, oñéna 810,

ciudad de Guayaqúil.-“Ectiadof,elos siguientestétminós:

- Cofiiimidid Autónoma,Provincia,: Muñiploo

locales,

  

  
cto, “asmaAefiaio 03uvas ls, Equitert. o eñ”- úslguled-ofi  

 

hm2 y “procedimientos,” elviles, -

¿ Om: ónómico- >
administrativos:(de:trabajó'guberhativós, ¡otafiales, hipolétarida, deHációnda,
de jurisdicción voluntaria:y de cualquier otra cláse. DO8)En todos estos casús,
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APOSTILLA

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961)

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

 

2. Queel presente documento publico: ha sido firmado por SIMON G. LOWE

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO DE LA MANCOMUNIDAD
DE LAS BAHAMAS =

   

  

  

Bahamas. :
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6. 17FÉBRERO,ro sn
abrs

  
7. Por OLGA M. BUTLER,“** SUBSECRETARIA PRINCIPAL”.DE

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

  

0604/2010

8. Sello/Estampa: : : : 10. Firma ,

(Figura del Sellode Nassaia)” A 7E -ema ilegible) o
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Danica Cinárich G.
C.C. 0918851098
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Ab. Ivette García Akel

NOTARIA VIGESIEAO SERTA SUPLENTE

- 9 ABR. 2013 CARTOS GUAYAQUIL (E?
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entablar, «contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hastaPo

contlusión, foda. clase .de actiones, demandas, denuncias, qquerellas,

acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras cudlesquiera

. *s , prefensiones, pefitsuspenisiones dejuiciós-o-procedimieritos, ejercitándosé en ESO !
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B) FACULTADES ESPECIALES: PARA PLEITOS: UNO) Interponer- Jos

récursos extraordinarios.de.casación y revisión. Desistir de cualquier"TÉCUCEO,

iñoluso los citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS)

Celebrar actos de, conciliación, con-avenencia o sín ella, en cuanto impliquen.

actos dispositivos,Transigi someterararbitreje las cuestiones. contróvertid

otras surgidas. después, Storga ralificaciones-personales:en fombre:.de-

Compañía. Renuneiar. o.recónoeer derechos; Alanarses*-renúnciar;aJaacción:

   
  

  

    

  

  

 

no,, resultantes decisiones júdicialesfavorables a, la Compañía, ya faligurerml

:* nombre. de la. .Compañía- 'misma--0 del apoderado. CUATRO) instar la

autorizaciónde, “actas notariales, deE esencia, requerimiento, nofificación,

referencia, ..protocolización; u otras, de notoriedad,yTemisión de-documeñtos, -- : e

_ AXAIDICIÓN.depósito voluntario o cualesquiera otras, Indlids la intervención én

   

   

 

   

  

   

 

Es permutar, ceder,trensíe rir;

- cualquier. otra, forma rol

Compañiaaa Hilo,8

  

 

  

y enajenar bienes, fálges, “acelones, obligaciones,“velores,> productos;

instrumentos negociables y otros efectos, así camo tembién descontar,
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6), o A gubemñamental en la que-la Compañía tenga interéso.necesidad de:aétuár:y
. : hácer prevalécer sus derechos dentro de la República,de,Ecuador. OCHO). *

Líqúidar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas0gravámenes, formúlar,

: reclámar, rechazar, observar, aceptar, o impugnar: fiquidtaciones, tasaciones, :.

— inventarios, impuestos” o declaraciones. NUEVE).Cobrar y:-perclbir, “en va:

 

: caniéntes, caja de“ahorros: cen cualquier otra fórma;rélirardepositosactuales:
4

? depago, tolales a.«parciales, recibir:erpago delo.que;se debe a la-Compañía,-.

- dorrespondencja de-oficinas públicas; de 'instiliciones.-bancañas,.ofifiales o:

” créditos comerciales o civiles percibiendo $us importes. CUATRO)Contratar, ccoo

 

 

garantizar; endbsar, girar y:otorgar pagarés,letras de cambio, giros, bonosy en

general toda clase de .instrumentos negociables. TRES) Abrir cuentas

bancarias de cualquler.tipo, realizando cualquier tipo de-operaciones bancarias

y en cualquier institución.En el Ecuatior, sea bancos privados uoficiales, glrar ;..

súbre:;tonidos,Sepositados, que se depositaren y en descubierto,en; cuentas <. .

 

ó futuros en dinero, Valores, objetos; mercadérlas,..-documentos ceYo

_ Particulares; librar,firmar, aceptar, rechazar, endogar, descontar, protestarYoo

*pagar "cheques, léltas. de cambio, vales, pagarés,:ydemás:documentos, de '+:    
créditos o préstamos hipotecarios, prendarios, o simples con o sin gárantlas,

reales.o personales, endinero-en efectivo,en títulos hipotecarios o en cualquier -

otra forma. CINCO) Celébrar y censtifulr contratos cónsociedades 'civiles,

comerciales, én comandita, colectiva, de responsabilidad fimitada, anónimas o

de cualquier ttra, ñaturaleza, asi como representar las acciones O

partióipaciones::de la Compañía en las Jintas. Gehérales..de Accionistas so .

sociosSEIS).Arfendar cajas de seguridad, solicitár apáriura de las mismas O :

de'lás queya se encúénitrón artendádas a-nombire de la Compañía y retiraf el

contenido delas mismas. SIETE) Iniciar, continuar desistir:«yterminar toda:cláse

“de gestiones” y tramitaciones ante cualquier, autoridad. o. dependencia.

Privadao judicial cuanto'se adeudo a laCompañía, dary.exigir. recibos:o cartas,

 

y en sustitución de garantias hipotecarias”o prendarias, toda clase de blenes;-: :Za cra!

DIEZ) Parallevar la repfesentación dela Comprñfa: mandante y defensade o
todos sus derechos patrimoniales y cualquies- eta orden de Intereses, el

Apoderado podrá usar odas las facultades generales o especiales qué-se.le
coñfisre en este. poder pará interponer, oponer, contestar, confesar, desistir,
aceptar desistimientos, concifíar, transígir y continuar todo género de
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acciones y excspciónes: ONCE). 'El”Apoderado podrá sustituir totál :o
pascialmeñte el presentó poder y confétir representációnes o “delegaciones

especiales, reservándose siemprela facultad de resumirpérsonería :

  

 

Emitido y firmado-el 8 defebrero de 2010.
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